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SIGC 

 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, el expediente virtual del presente 

proceso ejecutivo, informando que, notificados en debida forma los demandados 

en este asunto, por auto del 4 de marzo el presente año, se ordenó seguir 

adelante la ejecución y, ejecutoriado dicho auto, enviar el expediente al 

Juzgado de Ejecución Civil Municipal, trámite que se efectuó, no obstante, la 

Oficina de Apoyo de los juzgados de ejecución de sentencias, devolvió el 

expediente por encontrarse pendiente de resolver recurso de reposición; se 

advierte que el curador ad lítem de la codemandada Lina María Rodríguez 

Rendón, a continuación de la contestación de la demanda presentó sendos 

recursos de reposición, los cuales están pendientes de resolver. El apoderado de 

la parte demandante, presentó escrito con el cual adjunta liquidación del 

crédito. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 26 de abril del 2022. 

 

Secretaría 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                    EJECUTIVO   

                            Demandante:          BANCAMÍA S.A.  

                            Demandados:          LINA MARÍA RODRÍGUEZ RENDÓN 

                                                              JUAN NEPOMUCENO CORREA OCHOA 

                            Radicado:                170014003010-2021-00009-00 

  

Con fundamento en la constancia que antecede, procede el despacho a 

resolver lo pertinente. 

 

Mediante providencia de fecha 4 de marzo de 2022, se profirió la orden de seguir 

adelante la ejecución en este proceso ejecutivo; sin embargo, por error 

involuntario se omitió resolver sendos recursos de reposición presentados por el 

curador ad lítem de la codemandada Lina María Rodríguez Rendón. 

 

Dado lo anterior, a fin de entrar a resolver los recursos impetrados, se hace 

necesario dejar sin efecto el auto interlocutorio Nro.184 del 4 de marzo de 2022, 

por medio del cual se ordenó seguir adelante la ejecución en el proceso de la 

referencia. 

 

Así mismo, se corre traslado del recurso de reposición de los recursos que obran 

en el folio 37 del expediente virtual, por el término de 3 días, al tenor del art. 319 

del CGP, tal como dispone el art. 110 de la misma obra procedimental.  

 

Nada se dirá, por el momento, respecto de la liquidación del crédito presentada 

por el apoderado de la parte demandante, hasta tanto se rehaga la actuación y 

sea el término procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 66 el 27 de abril de 2022 

Secretaría 
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